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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N404-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O37 kO23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SI P DU S-N4O4-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se lévanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N404-2023, correspond¡ente a la obra: Pav¡mentación
asfáltica del Libramiento oriente - La Loma de La cruz - Universidad, municipio de lxm¡qu¡lpan
(segunda etapa); ubicada en la localidad de La Loma de la Cruz, Municipio de lxmiquilpan, Estado
de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación públ¡ca, serán con cargo al ofic¡o de autor¡zac¡ón de recursos No.
HACf ENDA-A-COMOP|9!-2O23-15O2-01235, de fecha 14 de noviembre de 2023, emitido por
Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado dé Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:30 horas del día 13 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, q+ y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex centro M¡nero Ed¡f¡cio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OBO;
las personas morales y ffsica, así como los servidores públicos, cuyos nomDres,
re presenta c iones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de presentac¡ón y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda García Ort¡Z, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll ¡nciso c) 8, ll fracción XXVy 14fracciones XV IyXtX del Reglamento
Interiorde la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante Acuérdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publ¡cado en el Per¡ód¡co Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, anális¡s y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N404-2023

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, asÍ como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposic¡ones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo dé¡ Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu oa. es:

'Asociación en Participación Conjunta: Eusebio Gómez Ruíz v Construcciones v Fabricados Metal-
Mecánicos. S.A" de C.V."

con un imoorte sin l.V.A. de: $9'050.713.36 (nueve millonés cincuenta mil setecientos trece pesos
36nOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $10'498,82750 (diez millones
cuatrocientos noventa v ocho mil ochoc¡entos ve¡nt¡siete pesos 5o/l0o M.NJ la cual incluye el 16%

del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 66 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del dÍa 26 de dic¡embre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios ytiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposicionés presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley dé Obras Pú blicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28]er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos 7717tüA O45,7717178 O00 extens¡ones 8742 y 8681,

de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día 14 de diciembre de 2O?3, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los

trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del in¡c¡o de su ejecuc¡ón.

5e reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
coMlsf óN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, docum entos 2,-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposic¡ón (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)

del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Admin¡strativas del
Estado de Hidálgo. I

IJ
I

, \rr//v
¡t':,ii f:rr l]r'l i. ii¡].¡r.:: i'ili.i.

)iirl.r ; j(i r..jif.r'.1:r, i.- I i.:::.jti..2l4



SICRÉ¡AIiIA Dh ]NFNAFSTRiJCIUAA t]i]f]I ]CA
Y DESApn*ttO UpSAr{C 5c$T¡at"t18LE

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N404-2023

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡stido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de 5u notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 09:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervin¡eron
y así quisieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

Por el órgano Interno de control en la SIPDUS. Por la Dirección ceneral de Asuntos Jurldicos

No se presentó

Por la Dirección General de Infraestructura y
Vías de Comunicac¡ón

Arq. Rubén Solís Lozano

Por la Secretaría de Contraloría Por la Secretaría de Hacienda
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I Tolentino Martín

No se presentó
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Lic. Sonia-Salo¡ne Corona Badillo
.,.

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo
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Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo
AC

No se presentó No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámara Mexicana dé la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes participantes

Nombre Firma

'1.- Constructora Delvamez S. de R.L. de C.V.

Asociación en Participación Conjunta: Eusebio
Gómez Ruíz y Construcciones y Fabricados Metal-
Mecánicos, S.A. de C.V.

Camhidal, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a

ta L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N404-2023, correspondiente a la obra: Pevim€ntación asfált¡ca del Libramiento Or¡ente

Cruz, Mun¡cipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4O4-2O23
Convocatoria No. O372O23

Anexo No. I
Flesultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjud¡cación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Fef ipe Angeles km.93.5, col. Venta Pr¡eta, c.P.42oao, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a
lo que establece el artícu¡o 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N4O4-2O23, pata la adjudicación de la obra pública: Pavimentacíón
asfáltica del L¡bramiento Or¡ente - La Loma de La Cruz - Universídad, municipio de lxmiqu¡lpan (segunda
etapa); ubicada en la localidad de La Loma de la Cruz, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por le constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para él Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artÍcu,los 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por lic¡tación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las
propos¡c¡ones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,\ ,--
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por4\
licitación públ¡ca, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

L Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitación Pública.

1/13
Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No.0372023, del Procedimiento por Uc¡tación Pública EO-SIPDUS-N4O4-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de lá obra pública: Pevlmentación asfáltica del L¡braml€nto Or¡ent€ - La Loma de lá Cruz -

Unlversldad, munlc¡pio de lxmiqullpan (segunda etapa); ubicada en la localidad de La Loma de la Cruz, Munlclplo d6 lxmlqullpan,
Estado de Hidalgo. ¡Jlvd. r.,lipÉ Ahgeló! !ñr
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SI PDUS-N4O 4-20.23
convocatoria No. 0372023

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de le obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
det Estado de Hidatgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-COMOP/Gl-2023-1502-01235 de fecha 14

de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O3712023la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N404-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica del
Libramiento Oriente - La Loma de La Cruz - Universidad, municipio de lxmiquilpan (segunda etapa);
ubicada en la local¡dad de La Loma de la cruz, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por l¡citación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día Ol de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 0l de diciembre de 2023 a las O9:OOhrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 04 de diciembre de 2c.23 a las'I2:Oohrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala dé Juntas de la Dirección de General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. FelipeÁngeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó l¡sta de asistenc¡a
encontrándose presente:

Ningún L¡citante

1.6.- Con fecha 08 de diciembre de 2O23 a las l3:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación yApertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de CV.
2.- Asociación en participación conjunta: Euseb¡o Gómez Ruíz y Construcciones y Fabricados Metal
Mecánicos, S.A. de cv.
3.- Camh¡dal, S.A. de CV. 

I
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad \

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión S
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen: 

1

2/t3 \ -,/
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0372023, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N¿+O+ ,)<
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: pavim€ntación asfált¡ca del Libram¡ento Orlente - La Loma de La Cruz - <\
Univ€rsidad, munlc¡pio de lxmlqullpan (segunda etapa); ubicada en la localidad d€ La Loma de la Cruz, Mun¡cipio de lxmiquilpan,
Estado de Flidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SI PDUS-N4O4-2O23
convocator¡a No. o37 12023

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha og de diciembre de 2023 a las l3:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.7,2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitat¡va y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.- Constructora Delvamez, S.

de R.L. de CY.
sg',O49.243.7A

66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024,

Asociación en participación
conjunta: Eusebio Gómez
Ruíz y Construcc¡ones y
Fabricados Metal
Mecán¡cos, S.A. de C.V.

$9'OsO,7r3.36
66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2O24.

3.- Camhidal, S.A. de C.V. $9'099.8s9.6r
66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días ll y12 de diciembre del 2023, a la documentac¡ón de las proposiciones presentadas
por los licitantes:1.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de CV.,2.- Asoc¡ac¡ón en participación conjunta: \
Eusebio Gómez Ruíz y Construcc¡ones y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de CV. y 3.- Camhidal, S.A. de\_\.-,,'
C.V., para determinar el cumplim¡ento en los aspectos legales, técnicos y económieos, solicitados en las -"-\
bases del procedimiento por lic¡tación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que

En

.-

establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

3/13
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 03?l2OZ3, del Proced¡miento por Uc¡tación Pública EO-SIPDUS-N4O4-
2023, en relacióh a la adjudicación de la obra pública: Pavim€ntación asfáltica del Libramlento Orlente - L¿ Loma de La Cruz -

Estado d€ Hidalgo. M¡¡rio. rdú. 28.2.' r-oi,p{¡ Ango of, kff,
titri, U9!" C-P. ¿-?cao.7AT \-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUs- N 4O4-2o23
convocatoria No. 03?2023

fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fracc¡oneslalall,incisoAfracciones
la la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- constructora Delvamez. S. de R.L. de C.V.

Causal No. I
tlequisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
El licitante presenta estados de posición financiera auditados de los dos años anteriores (2021 y 2022],
como sé requ¡ere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditado al 31 de diciembre
de 2022 expresa un capital contable de $207.312.00. el cual es insuficiente para cubrir el capital contable
que se requiere de $2'3OO,OO0.OO, en la convocatoria No. 03712023 de fecha 27 de noviembre de 2023,
oara esta licitac¡ón.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposición
fracción 2.- Con fundamento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la
evaluac¡ón de las proposiciones, verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las
bases del procedimiento por licitación públ¡ca,..., fracción 3.- se ver¡ficará que las proposiciones
contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los requisitos, lag
proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su posterior
revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal rev¡s¡ón se rechacen aquellas que no se
ajusten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases del procedimiento por licitación pública,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técn¡ca y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las propos¡c¡ones de cada licitante, con fundamento en: a).- lo establec¡do en el ertÍculo 44 de le Ley,
título cuarto, de las obragy servicios por contrato, cap. l, y la sección lll.- evaluación de las propuestas, del
Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases del procedimiento por licitación
pública yg).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resultar golvente.

Se estableció en las bases del procedimiento por licitación pública en el cepítulo l.- Información Ceneral,
numeral2.- consulta de Adquis¡ción de las bases,2.l.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra
disponible para su consulta en el Periódico Oficial del Estado y en médio electrónico de la pág¡na de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral5.- Para Participar. - fracción 2.-
Podrá participar en el procedimiento de contratac¡ón, las personas físicas o morales, en pleno goce de
sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocator¡a y en las bases del procedimiento
por licitación pública. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. 0322023 de fecha 27 de noviembre
de 2c.23, para esta licitación se requiere un cap¡tal contable mínimo de $2'300,000.00.

4/13
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.037¿023, del Procedimiento por ücitación Pública EO-SIPDUS-N4O4-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Paümentaclón asfáltlca del Llbramiento Ori€nte - L€ Loma de Lá Cruz -
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cobierno del Estado de Hídalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-Sl PDUS-N4O4-2O23
Convocatoria No. 037¿023

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos
en la presentac¡ón, apertura y rev¡sión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada
en él periodo de evaluación posterlor, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción
2.- Cuando en los térm¡nos precisados en las bases del procedimiento por licitación pública: a).- no
cumpla con uno o varios de los requ¡s¡tos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases del
procedimiento por l¡citación pública en el capítulo l.- Información ceneral, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra disponible para su
consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s-
obraspublicas.hidalgo,gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Partic¡par. - fracción 2.- Podrá
participar en el procedimiento de contratac¡ón, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento por
licitación pública. (ArtÍculo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. O3712023 de fecha 27 de noviembre de
2023, pañ esta licitación se requiere un capital contable mínimo de $2'3o0,ooo.00.

Así como en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 6. - CAPACIDAD FINANCIERA. Numeral
6.'1.'1.1.- cuando el capital contable requerido no lo acredite con los estados financieros auditados por
contador externo del año inmediato anterior. (Artículo 29 fracción lll del Fleglamento).

y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo
45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las
siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requer¡das por la convocante

Causal No. 2,

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del L¡citante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 05 (cinco) obras de:

'1.- Pavimentación asfáltica en Chapantongo localidad Dexha, calle de acceso a La Capilla y Cerr¡tos
(...), de monto $2'256,5T1.A2.

2.- Construcc¡ón de camino Saca Cosechas en Chapantongo localidad El Chapulín (...), de monto
$2'r50.602.O3.

5ll3
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0372023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N4O4-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlm€ntaclón asfáltica d€l Llbramiento OrientE - La Loma de La Cruz -
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Fallo del procedim¡ento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4O4-2O23
Convocatoria No. O3il2O23

3.- Construcción de pavimentación asfáltica en el municipio de lxm¡quilpan, én la colon¡a Centro
(...), de monto $l'O3O,153.35.

4.- Reconstrucción de pavimentación asfáltica en el municipio de lxmiquilpan en la local¡dad de
El N¡th (...), de monto $650,000.00.

5,- Rehabilitación de pavimentac¡ón asfált¡ca en el municipio de lxmiquilpan, col. centro, calle
Jesús dél Flosal, de monto $794,945.00.

Las cuales son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en magn¡tud y costo a la obra
objeto de la presente l¡c¡tación ya que el monto de su propuesta es de $10'497,122.78 incluyendo el LV.A.,
por lo tanto, no acredita haber real¡zado obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido én las bases de L¡citación en el Capítulo lV.-
Evaluac!ón y Adjud¡cación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluac¡ón se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitaclón, e).- Lo establecido en las bases de l¡c¡tación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
¡nformación requerida en cada uno de los documentos se ajugte a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licltante, T-6.1.- Experiencia del Lic¡tante.- a).- mayor
númerodeobrasejecutadassimi|aresdénatufa|eza,
ggglq a la obra que se convoca.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡citación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complejidad. características técnicas. maonitud y costo s¡milares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspéctos: \ -..-
ll.- Que los profesionales técnicos que se encergarán de la dirección de los trabajos, cuenten 

"on 
t"{

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

Dictamen oara determ¡nar el fallo de la Convocatoria No, OS#L, ¿"1 P.oced¡miento por Licitac¡ón públ¡ca EO-SIPDUS-N4O4-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Paümentación asfáltica del Libramiento Orl€nto - La Loma de La

Univérsldad, municipio de lxmiqu¡lpan (s€gunda etapa); ublcada €n la localidad de La de la c|uz, Mun¡clpio de
Estado d€ Hidalgo. tx con!ru f.l if. 2ü.:."" piro, lli!|.: a,Nl\/d\
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lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los lic¡tantes se
cons¡derarán entre otros, (...), la exper¡encia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No, 3,
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los costos horarios.

Motivo:
El l¡c¡tante calcula incorrectamente el análisis con clave: EQOO42.- Bomba de 3" (68 m3/hr) 12 HP., ya que
para el cálculo de los cargos por consumo aplica una potencia nominal de 25.00 H.P., y no la de l2.OO H.P.
ind¡cada en las característ¡cas del equipo.

Esto ocasiona que obtenga incorrectos los cargos por corisumo, y resulte afectado el costo horario del
equipo, que al ser aplicado a los precios un¡tarios, estos resultan incorrectos, afectando la solvencia de su
propuesta económica.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 10,- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causel de desecho lo que establecen las bases de la presente lic¡tac¡ón en el
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.-

Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por
a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su
reglamento, i) lo establecido en las bases de licitac¡ón; Numeral 11.4.- E-4,- Costos Horarios.- Anális¡s,
cálculo e ¡ntegración de los costos horar¡os, fracción l.- Cuando para su determ¡nac¡ón: a).- no se

establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Fleglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 2Ol.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y Diesel para el funcionamiento de los motores de combustión
¡nterna de la maquinaria o equipo de construcc¡ón y se obtiene con la sigu¡ente expresión:

7l13
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O372O23, del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública EO-SIPDUS'N4O4-
2O3, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública; Pav¡mentación asfáltlca del Librami€nto Orlente - La Loma de La Cruz '
Unlversidad, munic¡pio de txmiqul¡pan (segunda etapa); ubicade en la localldad de La Loma de la Cruz, Municipio de lxmlqu¡lpan,
Estado de Hidalgo. a" 1.,:-'n
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Convocatoria No. 0372023

Co=Gh*Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horario del combust¡ble necesario por hora efectiva de trabajo
"Ch" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se
obtiene en función de la potenc¡a nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo
y de un coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el
cual varía de acuérdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combust¡ble puesto én la máquina o equipo.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación sol¡citada.

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se debérá verificar;
ll,- Verif¡car que el anál¡s¡s, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas pare el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El ¡ncumpl¡miento de las condiciones (,..) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos der¡vados de las ceusales Nos. l, 2 y 3, es procédente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11.2.- Camhidal. S.A. de C.V.

causal No. I
Requisita incorrectamenté el documento 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión
dentro del servicio público. (persona moral)

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en las bases de la lic¡tación pública, por la sigu¡ente causa:

El licitante presenta el documento 2.-2.2.- Man¡fiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del servic¡o públ¡co. (persona moral). Haciendo el manif¡esto en términos del artículo 49 fracción lX de la
Ley Ceneral de Responsab¡l¡dadés Admin¡strativas, el cual no corresponde al fundamento indicado en las
bases de esta licitac¡ón, que debe ser en términos del artículo 48 fracclón lX de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo.

8/t3
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.0372023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N4O4-
203, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paümentaclón asfáltica del L¡bramiento Oriente - La Loma de La Cruz -
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Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral L- Criterios para la evaluación de la proposición
(artÍculo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitativa y cual¡tativamente con la documentación,
informac¡ón y requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el CapÍtulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedim¡ento por licitación públíca: b).- no se
incluya la información requerida, c).- uno o varios anexos sean distintos a los requeridos. Numeral 5.-
Causales para desechar los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y financiera y que son distintos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la información requerida. Y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del dÍa O9 de noviembre de 2O23
a las ll:OO hrs. en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formular¡os de las
propuestas técnica yeconómica que la convocante integra en las bases del proced¡miento por Licitación
pública, podrán ser reproduc¡dos por el licitante respetando obligatoriamente toda la ¡nformec¡ón
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de mánera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap. lll .- preparación e
integración de la proposición, numeral 4, frección 5 y ert.24 fracc. I del Reglamentol.

Y con lo que establece el Réglamento dé la Ley de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo en el artículo
45: se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las sigu¡entes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, (...), requer¡das por la convocante.

Causal No. 2.

Requislta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Llcitante.

Motivo:
En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experienc¡a del Licitante. - en el NumeralT-5.2.- Capacidad Técnica
del Personal Profes¡onal Técnico (...) propone como super¡ntendente de construcc¡ón al Arq, Jairo lván
lslas Trejo, de quien relaciona y acredita con actas entrega-recepción de las siguientes obras:

'1.- Acceso al Xitzho, a traves de la reconstrucc¡on de terracerias, obras de drenaje, pav¡mento y
colocación de señalamiento hor¡zontal, del km. O+OO0 al km. O+860, en el municipio de Santiago
de Anaya (...), de monto $2'890,513.31.

9113

D¡ctamen para determ¡nar el fello de la convocatoria No. o372o23, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N4o4-

X

2O3, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paüm€ntaclón asfáltlca del Libramiento Oriente - La Loma de Lá
Un¡versidad, munlclplo d€ lxmiquilpan (sagunda 6tapa); ublcada en la localidad de La Loma d€ la Cruz, Municiplo de
Estado de Hidalgo. , Lx le,riro
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2.- Trabajos de conservación rutinaria en 80.00 kms. de red secundaria del km.75+000 al km.
155+OOO del tramo: Pachuca - L¡m. Edos. Hgo./r'er., (...), de monto $5'302,028'94.

Las cueles son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en magn¡tud y costo a la obra
objeto de la presente licitación ya que el monto de su propuesta es de $10'555,837.15 incluyendo el l.V.A.,

por lo tanto, no acred¡ta haber part¡cipado como superintendente de construcción en obras similares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación dé las bases
de l¡c¡tac¡ón, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y réqu¡s¡tos sol¡citados, y fracción 4.- Que 5e

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Exper¡encia y Capecidad del Licitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
profesional Técnico.- numeral3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar;
b).- documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente
de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características técn¡cas y costos
similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta
licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjud¡cación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acréditar la capacidad técnlca del
suDerintendente de construcción, no anexe: c).- copia dé ectas de entrega recepción o el f¡niquito de
obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para él Estado de
H¡dalgo, éstablece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspéctos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

cons¡derarán entre otros, (..,), la experiencia laboial especifica en obras similares y la capac¡dad técn¡ca
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

\ol t3

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.0372023, del procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ce EO-SIPDUS'N4O4'

2023, en r;lac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica d€l Llbrami€nto Orlente - La Loma de La cruz '

Estado dé Hidalgo.
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STCRETARiA DE ¡NFRAESTRUCTURA PUBL¡CA
Y DESANNOLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4O4-2O23
Convocatoria No. 037¿023

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entes:
ll.- El incumplimiento de las condiciones (.,,), técnicas (.,,) requeridas por la convocante;

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las ceusales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Asociación en participación conjunta: Eusebio Gómez Ruíz y Construcciones y Fabricados Metal
Mecánicos, S.A. de C.V,

Motivo v Fundamento
El licitante: Asociación en partic¡pación conjunta: Eusebio Gómez Rufz y Construcciones y Fabricados
Metal Mecán¡cos, S.A. de c.V., cumple con los lineam¡entos establec¡dos en las bases del procedimiento
por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los articulos 4l fracción I a la Vl,
inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Fleglamento antes
citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Asociación en
participación conjunta: Eusebio Cómez Rufz y Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de C.V.,

resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y eco,nómicas requeridas por la convocante,
y garant¡za satisfactor¡amente el cumplimiento.de las obligaciones respectivas con un monto de
$9'050,713.56 (Nueve millones cincuenta mil setec¡entos trece pesos 36/'100 M.N.) sin incluir el ly.A. y un
plazo de ejecución de 66 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de este licitación pública es: Asociación en
participación conjunta: Euseb¡o Gómez Rulz y Construcc¡ones y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de CV.,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con el monto de $9'O50,713.36 (Nueve
millones cincuenta m¡l setecientos trece pesos 36/10O M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de
66 días naturales.

Dictamen para determinar e¡ fállo de la convocatoria 
".. 

otrtátja, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón públ¡ca Eo-slPDUs-N4o4-
2025, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentaclón áfáltlca del Libramiento Oriento " Lá Loma de lá Cruz -
Universidad, municiplo de lxmiquilpan (segunda etepa); ublcada €n la localldad de La Loma de la Cruz, Munlclpio de lxmiquilpan,
Estado de Hldalgo.
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Y DESARROLLO URBANO SOSTÉNIBLE

cobierno del.Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructüra Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS- N 4O4-2O23
Convocatoria No. 0372023

lV,- Fécha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $9'050,713.36 (Nueve millones cincuenta mil setecientos trece pesos 36/10O M.N.)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 dÍas naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día
14 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantÍas corréspond¡entes.

b).- presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os,
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecldo por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección General de Adm¡nistreción, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, col. venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hgo.,
Tef. (ol 771) 7¡7-80oo ext. 8742,86a\ de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos ptiblicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 4, 5, l7 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca para el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Admin¡stración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

12/t3
Dictamen para determinar el fallo.de la Convocatorie No.037/202, del Proced¡miento por Uc¡tac¡ón Pública EO-SIpDUS-N4O4-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: paviméntaqión asfáltica del Libramlénto Oriente - La Loma de La Cruz -

Etado de Hidalgo. l:x Centfo Mrñaro flI s='"\-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la s.l.P.D.U.S.

fx ilo¡i¡r Mlnl)rc Fd¡f. ?U, ;.' pjro. ¡llv.l. relípe A'rgcl.! krr
1;5. {:i)l V.¡i1d p¡ k¡a, p¿.huc¿ de i,.to. ltgo.. (..f,. /*2OAt.
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Evaluó
Jefa de Departamento
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. o372o23, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-SlPDUS-N4O4-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pav¡m€ntación asfáltica del Libramiento Oriente - La Loma de La C¡uz -
Universidad, municipio dé lxmiqu¡lpan (segunda etapa); ublcada en Ia localidad d€ Le Lome d€ la Cruz, Munlclplo de lxmlqullpan,

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

de la S.l.P.D.U.S.

Arq, María Dolores l¡ménez Rendón

Estado de Hldalgo. /nf


